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Padecido error en la inserción de la Orden- de 16 de enero de 1992,
por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
minimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Sc~uro Combinado de Helada. Pedrisco y Viento en

·Tomate, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio 1992. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO))
numero 20, de fecha 23 de enero de 1992, a continuación se transcribe
la oportuna corrección: -

En la" página 2176. artículo 7.°, párrafo sexto. donde dice: «En
consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declara
ción cuya prima haya sido pagada ...». debe decir: «En consecuencia,
carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya prima
no haya sidó pagada ...». .

técnicas mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscrip
ción en relación ron el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Viento
en Melón, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio 1992, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 10, de fecha tI de enero de 199~ a continuación se hacen las
oportunas correcciones.: .

Página 819. en el artículo 2, apartado b) y e), donde dice: «b) Que
cumplan las condiciones técnicas míni.mas de cultivo». debe decir. «Que
dichas producciones cumpla", las condiciones técnicas mínimas de
cultivo».

Donde dice: «el Exclusivamente para las 'provincias incluidas en
modalidades recogidas en el anexo adjuntp que el ciclo de cultivo
corresponda a una de las siguientes:

Modaljda~ A: Ciclo tempr.mo-normal ...»

debe decir: «Exclusivamente para las provincias y Comunidades Autó
nomas incluidas en modalidades recogidas en el anexo adjunto que el
ciclo corresponda a una de las siguientes.:

Modalidad A: Ciclo temprano ...»
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1, Conceder una ayuda de 150.000 pesetas a cada uno de los
trabajos de recopilaciones bibliográficas siguientes:

«El sector industrial de plantas aromáticas en España). Autora: Doña
Aurea Cascajero Gareés.

«El análisis socioeconómíco del sector foresta!». Autora: Doña Irene
Fernández González.

«Industrialización rural y mercado de trabajo»), Autor: Don José Luis
Martin-Caro Hernández.

«Paisajes y sistemas agrarios de América Latina». Autora: Doña
Antonia Pércz Valverdc.

2. a) Conceder una ayuda de 200.000 pesetas a cada una de las
tesis doctorales siguientes:

«Estructura laboral y mercado de trabajo en los espacios rurales: La
comarca de $epulvcda», Autor: Don Fernando Martín Gil.

«Transformaciones agrarias en la comarca del Campo de Cartagena.
siglos XIX y XX», Autor: Don Cándido Román Cervantes.

«La caza en la proVIncia de Ciudad Real: Su análisis geográfico como
aprovechamiento económico reciente)), Autora: Doña Emilia Martínez
Garrido.

«La propiedad publica en los sectores .central ~ meridional de la
sierra de Madrid. Gestión y aprovechamlentos (Siglos XVIII-XX)>>.
Autor: Don Carlos Manuel Valdés.

«Jornaleros de la construcción en Madrid: Una estrategia laboral de
supervivencia en el medio rural manchego». Autor: Don Jesus Oliva
Serrano. •

b) Conceder una ayuda de 167.000 pesetas a cada una de la; tesis
¡;foctorales siguientes:

«Evol.yción de la propiedad agraria y de la renta de la tierra en el país
Vasco durante el siglo XIX y comienzos del XX»), Autora: Doña María
de los Angeles Herrero Hcrnández.

«Economía agraria y formación del mercado de trabajo·en la España
del siglo XIX». Autora: Doña Carmen Sarasúa García, .

«Los cultivos de invernadero en la fachada del sureste penmsular,
ante el ingreso en la Comunidad Económica europea. Aspectos socioeco
nómicos y comer<:iales», Auto.r: Don Jo~ Manuel Gómez López. ..

«Política agrana y estrategias campeslOas en la comarca del Segna
(Ueida): De la autarquía a la agroindustrialización». Autor: Don Víctor
Bretón Solo de Zaldívar.

«La expasión del cultivo remolachero y <le la industria azucarera en
la Cuenca del Duero». Autor: Don Eusebio Baraja Rodríguez.

e) Conceder una ayuda de 165.000 pesetas a la tesis doctoral
siguiC'ntc:

«El léxico indioamericano de la flora y de la fauna en la o~ra

historiográfica y científica de los cronistas andaluces de las Indlas
Occidentales». Autor: Don Manuel Galeote López.

3. Dejar desierta la modalidad de ayudas para la compilación de
lecturas monográfi.C3s. .

Madrid, 21 de diciembre de 1991.-EI Secretario general Técnico.
Julio Blanco Gómez. '

Ilmo. Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimen
tarios. Departamento.

CORRECC/ON de erralas de la Orden de /6 de enero de
1992 por la que se deJlnen el ámbito de aplicadon. las
condit;iones t«"leas· m"úmas de' eultim. rendimientos.
precios y fechas de suscri¡x,.;ón en relación con el Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco y Vhmto en Tomate.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nados para el ejercicio 1992.
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2736 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 9 de- enero de
1991 por la que- se definen el ámbito de aplicación. las
condiciones técnicas minÍlnas de eultim. rendimientos.
prl?Ciós y [«has de suscripción en relación con el Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en Cereza.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nados para el ejercicio 1992. _.

Advertidas erratas-en el anexo de la Orden de 9 de enero de 1992,
por la que 'se definen el ámbito de aplicación; las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, 'rendimientos, precios y fechas de suSC'ripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada. Pedtisco y Lluvia en
Cereza, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios para el
ejercicio 1992, en, el «Boletín Oficial del Estado» numero 19, de
fecha 22 de enero de 1992, a continuación se hacen las oportunas

,correcciones: <

En la página 1999, en el anexo: donde se definen tos precios a efectos
del Seguro en el epígrafe «Variedades grupo (ll»,

Donde dice: «Narvin», debe decir: «Marvin»; donde dice: «de 100 a
17 pesetas/kilogramO)), debe- decir: «de 100 a 175 pesetas/kilogramo».

De acuerdo con la Orden de 3 de mayo de 1991, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se convocó concurso para
la concesión de ayudas a la realización de tesis doctorales y otros
trabajos bibliográficos, y a la vista de las solicitudes presentadas y de la
propuesta del Jurado constituido a tal efecto, esta ~retaria General
Técnica, ha resuelto:

27392738 RESOLUClON de 2/ de diciembre- de 199/, de la Secreta
ria General Téolica, por la que se conceden ayudas a /a
realizaóón de- tesis doctora/es y otros trabajos bibliográfi
cos.

RESOLL'CJOA' de 23 dc encro de 1992, de la" Subsccreta
.ria, por la que se empla:a a los interesados en el recurso
con/encimo-administrativo nlÍmero 1//405/1991, ÚUt?I:
puesto ante la Sala de lo Contmdoso·Administratim del
Tribunal Supremo (SccClon Septima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sl'cción Séptima). se ha interpuesto por doña Ana María
Viccnt Zaragoza recurso contencioso-administrativo número
1/1405/1991. contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990 y de 14 de mayo de 1991, que desestiman su


